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111. Otras disposiciones

El Ayuntamiento de Tassa tGerona) ha solicitado la conce
sión de un aprovechamiento de aguas subnlvea·:;, del rio Tordenl.
captadas en término municipal de Tarderá (Barcelona), con
destino a abastecimiento de rassa, y

Este Ministerio .ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección Genei<al de Obras
Hidraulicas pOr tu que se hace pública la cOl1ce
síón otorgada al Ayuntamiento de Tossa (Gerona)
para aprovechar aguas subálveas del· rio Torderá,
captadas en término ml.micipal de Torrá (Barce
lona), con destino a abastecimientos de Tossa.

Conceder al Ayuntamiento de Tossa (Gerona) autorización
para extraer 100 litros por segundo de aguas subálveas del río
Tordera, procedenter:.; exclusivamente, del manto acuifero· pro4

fundo, captadas en término municipal de Tordera .{Barcelona},
con destino al abastecimiento ne aguas potables dele. población
de Tossa, y con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán, en cuanto no sea modificado en
la presente resolución, al proyecto prese\l_tado suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Jorge Mora Alberola en Barcelona,
marzo de 1971, visado COll la referencia PN 32045171.

2," -La captación se ubicará de mod-o que el centro de gra·
vedad de los dos pozos a construir vehga definido por la ínter4

sección, lado cauce, de dos circunferencüts de 120 metros de
radio cada fila y que tienen por centr.osrespectivos los pozos
sltuados en terreno;;, propiedad de doña Mercedés Masfener
Garriga y de don Pedro Ruscadella Ribas. LdSPOZOS a cons
truir definirán una recta paralda a la margen' izquierda del
rio Torderá y estarán separados entre sí 30 metros,

3,a A efectos del control de íos volúmenes utilizados, se {Us
pondrá en la elevación un contndor volumétrico.c-uyar, lecturas
serán periódicamente inspecciunadas por la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental.

4.a Unicamente se autoriza la explotaciÓ~i. del acuífero cau·
Uvo inferior, debiendo atravesarse el;superior íntegramente me
diante tuberia sin ranuras. Los cort.es estratigráficos que se
obtengan en la excavación lScran remitidos a' la Comisaria de
Aguas citada, así Como los resul-tadosde los. bombeos de prueba,
CUlwas, descenso, tiempos, y cuantas sean de interés para el
mejor conocimiento de los acUifei'o~.

5.A Los plazos para comienzo y terminación de las obras
serán los estipulados por este Ministerio en el expediente de
concesión de auxilios económicos que se tramita.

s.a La inspección y vigila'ncia de las obras e inbtalaciones.
tanto durante la' construcción como en el periodo de explotación
del aprovechameinto, quedarán a cargo de la. Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, ,-,iendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se odgi
nen, con arreglo a las disposicione&' 'Vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Ol'ganismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso oel concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la qUe conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda cümenza:-Ia explotación antes
de aprobar este acta la Dirección GeneraL

7.~ Esta concesión se otorga sin Rerjuitio de tercero, de
iando a salvo el derecho de yropJedad~ y por un plazo de r:o·
venta y nueve anos, contado a partir de la fecha de aprubación
del acta de reconocimiento tinaL
, 8.a Se conce¡;le la ocupacion de los terrenos de domii1ío pú
blico necesarios para las obras, que se declaran de utilidad pú
blica, a los efectos de expropiacioneb e imposición de servidum
bres que serán decretadas por la autorIdad competente, median
te el oportuno procedimiento.

9.~ El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.
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10. La Administración se ! eserva el derecho de tomar de la
concc'sión lOS volúmenes de agua Que bcan necesarios para toda
clasé oe obras públicas anJa forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

11. El Ayuntamiento petido~ario queda obligado a conservar
las obras en perfecto estado, evitando pérdlda_ de agua por
fugas, filtracíones o cualquier otra causa y &iendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses
públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas,
quedando obligado a su indemnización,

12. Esta conCe~ión queda ~ujeta al pago del canon que en
cualquier momooto pueda E::stabiecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras d- regulación de h
corriente del no realizadas por el Estado,

13. El Ayuntamiento de Tossa presentara a la aprobación
de este Ministerio uri nuevo?studio de tarifas maximas conce
Eoionales. de acuerdo con las nuevas modalidades fijadas para el
aprovechamiento,

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acd·
dentes del trabajo y demas de caracter sociaL

J5. Se prohíbe al concesionario verter escombros en 105
cauce,!, publicas, siendo responsable de los danos y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros proced~ntes de las cbras.

16. La AdministraCión se reserva el derecho a exigir la pre
sentación de un proyecto de instalaciones depuradoras de las
aguas alumbradas, si de los análisis practicados ftiera conside
rado procedent.e, proyecto que C;eberá ser aprobado por la Comi·
saría de Aguas del Pirineo Oriental, previo informe de la Jefa
tura .P!'ovincial de Sanidad. No se podrá dar aprobación al acta
db reconocimiento final sin que las aguas a r:.uministrar: puedan
ser caHficada.s de potables, con tratamiento o siri el, debiendo
aportarse en dicho' reconocimiento los resultados del análisis
químico y bacteriológico, ..

17, Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes, declarándose la caducidad segun los trámites sel'i.alados en
la Ley y Reg:amento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de enero d~ 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario centr}d do Aguas, R. Urbi&toodo.

l?ESQLUCION de la Octava Jefatura .negionalde
('cu reteras por la que se fija fecha para proceder
aL levantamiento de actas previas a la ocupaciórt
de lo~ bienes y. derechos afectados por la obm.
l-CO-264 ..:Variante de Pedro Abad en la CN~IV, eJe
Madrid a Cúdiz, puntos kilométricos 366.3 al 368.'10>,

Se inicia expedien ~(' 08 expropiación forzosa de [os bienes
y derechos afectaods por las obras mencionadas, que por estar
incluidas en el progra.ma de inversiones del Ministerio dé
Obras P¡Jblieus le es aplicable el artículo 42, apartado bJ, del
Decreto 1511/1972, de 15 de junio, en que se arlícula la Ley
dsl nI Plan de Desarrollo E(xmónüco y Social, considerandose
implicitas [as declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgenc;n de la ocupación do los bienes afectados,
(;on los efectus que se estable<:en en el artículo 52 de la. Ley
de Expropiación Forzosa de 1954.

Esta 8. a Jefatura RégionA.Jd(! Carroteras ha resuelto con
vocar a los propJetarios y titulares de darechos afectados que
figuran en la relación adjunta para qUB en el dia 7 de marzo
pl'Óximo, a las once treinta horas, comparezcan en el Ayunta
miento del término municipal de Pedro Abad, al objeto d;)
t.rasladarse al propio terreno para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación d-e las fincas afectadas,

A la diligencia del levantamimto de las actas previas a la
ocupación deberan' asistir los afectados personalmente o por
medio de apoderamiento notarial para actuar en su nombre,
aportando los documentos registrales acreditativos de 6U títula-


